
VIII Legislatura  

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-08-012382
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 189 8 de febrero de 2013  COM/000040-02.  Pág. 27946

7. ComposiCión de los órganos de las Cortes

750. Comisiones

Com/000040-02
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se admite a trámite la oposición 
del Grupo Parlamentario Popular a la creación de la Comisión de Investigación sobre todos los 
extremos referentes a los procesos de financiación, contratación, ejecución de las obras y puesta 
en funcionamiento del Hospital de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 178, de 21 de diciembre de 2012.

PRESIDENCIA

La Mesa de las de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 4 de febrero de 2013, ha 
admitido a trámite el escrito presentado por el Grupo Parlamentario Popular en el que manifiesta 
su oposición a la creación de la Comisión de Investigación sobre todos los extremos referentes a 
los procesos de financiación, contratación, ejecución de las obras y puesta en funcionamiento del 
Hospital de Burgos, solicitada por 29 Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 178, de 21 de diciembre de 2012, y ha acordado su sustantación 
ante el Pleno de la Cámara, de conformidad con el artículo 50 del Reglamento.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de febrero de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

a la mesa de las Cortes de Castilla Y león 

En relación a la solicitud, formulada por el Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes 
de Castilla y León, de creación de una Comisión de Investigación sobre todos los extremos 
referentes a los procesos de financiación, contratación, ejecución de las obras y puesta en 
funcionamiento del Hospital de Burgos, el Grupo Parlamentario Popular, de conformidad 
con el artículo 50, apartado 2, del Reglamento de la Cámara, manifiesta en tiempo y forma 
su oposición a la citada Comisión de Investigación. 

Lo que comunica a los efectos oportunos.

Valladolid, 8 de enero de 2013 

EL PORTAVOZ, 
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo 
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